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Noticias con impacto juridico-empresarial






Rectificación

Ordenanza Municipal N.° 430-2021/ML

Se rectifica la Sumilla publicada en la edición del 18 de enero del 2022 con la Ordenanza Municipal N.° 430-2021/ML, por cuanto se mencionó el lugar como "Quicay", siendo lo correcto "Quilcay". De modo que la sumilla queda de la siguiente manera:

Ordenanza que declara de interés público distrital Los Humedales de San Pedro de Quilcay, ubicado en el distrito de Lurín para su protección, conservación, uso sostenible y restauración
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 19 de enero del 2022.
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